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Factura: 001-002-000057768 20181701006P02995 : 
NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO . 

[Escritura N*: [20181701006P02995 ] 

r ACTO O CONTRATO: 7] 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES y 

FECHA DE OTORGAMIENTO; Y7 DE MAYO DEL 2018, (12:26) ] 

[ OTORGANTES 
OTORGADO POR 

No. 
Documento de kl ñ Persona que le 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad ao Nacionalidad Calidad representa 

VALLEJO CARRILLO NELSON POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural lo cENTE DERECHOS CÉDULA 0600032551 [yz CEDENTE 

VALLEJO LOAIZA VICENTE 2 47 JECUATORIA NELSON VICENTE 
EDUARDO REPRESENTADO POR [CÉDULA 1706458377 NA CEDENTE VALLEJO CARRILLO | 

VALLEJO LOAIZA DAVID E ECUATORIA NELSON VICENTE 
FERNANDO REPRESENTADO POR [CÉDULA 1705657128 NA CEDENTE VALLEJO CARRILLO 

VALLEJO LOAIZA VERO! A ECUATORIA DE NELSON VICENTE 
PAULINA REPRESENTADO POR | CÉDULA 1705821666 NA + [CEDENTE VALLEJO CARRILLO 

A FAVOR DE — 

Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificació | Nacionalidad Calldad Persona que representa 

n 

[ en A 17925516250 [ECUATORIA | CESIONARIO(| NANCY CECILIA VELA 
Juridica [VIVAHOUSE SA. REPRESENTADO POR [RUC 01 NA A) VILLOTA                 

  

[UBICACIÓN 
  

Cantón Parroquia 
  

Provincia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR     
  

  

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

[OBVETO/OBSERVACIONES: CESION DE 1.257 PARTICIPACIONES EN LA COMPANIA RESTADIO CIA. LTDA. 
    
  

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 

  

  1257.00   
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NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA” — 

"NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO





Ye Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

ESCRITURA PÚBLICA N* 2018-17-01-006-P02995 

  

_ “ARTON QUITO 

CESION DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA 

RESTADIO CIA. LTDA 

OTORGADO POR: 

NELSON VICENTE VALLEJO CARRILLO, VICENTE EDUARDO VALLEJO 

LOAIZA, DAVID FERNANDO VALLEJO LOAIZA Y VERÓNICA PAULINA 

VALLEJO LOAIZA 

A FAVOR DE: 

COMPAÑÍA VIVAHOUSE S.A. 

CUANTIA: USD $ 1.257,00 

Dt: 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy lunes siete (07) de mayo del año dos mil dieciocho 

(2018), ante mí Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, 

comparecen con plena capacidad libertad y conocimiento a la celebración 

de la presente escritura, por una parte, en calidad de CEDENTES, Nelson 

Vicente Vallejo Carrillo, viudo, por sus propios derechos y representación 

de Vicente Eduardo Vallejo Loaiza, David Fernando Vallejo Loaiza y 

Verónica Paulina Vallejo Loaiza, en su calidad de mandatario, conforme 

consta de los Poderes Especiales que se agregan como documentos 

habilitantes; y, por otra parte, en calidad de CESIONARIA, la compañía 
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Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

General de Accionista, que se agrega como documento habilitante, 

IT 
HOTSIVA SEXTA 
“ANTÓN QUITA 

para efectos de esta escritura se le denominará CESIONARIA, los” 

  

comparecientes son mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y contraer cualquier 

clase de obligaciones. SEGUNDA: Antecedentes.- Uno) La compañía 

RESTADIO CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública celebrada 

en la notaria Décima Primera del cantón Quito, a cargo del doctor Rubén 

Darío Espinosa, el treinta y uno de agosto de mil novecientos ochenta y 

nueve, dicha escritura se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito, el veinte y siete de septiembre de mil novecientos ochenta y 

nueve. Dos) Mediante escritura pública celebrada en la. notaria cuarta 

del cantón Quito, a cargo del doctor Edmundo Cueva Cueva, el veinte y 

cuatro de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, la compañía 

RESTADIO CIA. LTDA., realizo un aumento de capital y reforma del 

estatuto, dicha escritura se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito, el veinte y cinco de agoto de mil novecientos noventa y 

cinco. Tres) Mediante escritura pública celebrada en la notaria 

Cuadragésima del cantón Quito, a cargo de la doctora Paola Andrade 

Torres, notaria suplente, el once de diciembre del dos mil tres, la 

compañía RESTADIO CIA. LTDA., realizo un aumento de capital y reforma 

del! estatuto, dicha escritura se encuentra inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito, el catorce de mayo del dos mil cuatro. Cuatro) Mediante 

escritura pública celebrada en la notaria Trigésima Primera del cantón 

Quito, a cargo del doctora Mariela Pozo Acosta, el siete de enero del dos 

mil once, la compañía RESTADIO CIA. LTDA., realizo un aumento de 

capital y reforma del estatuto, dicha escritura se encuentra inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el veinte y seis de abril del dos mil 

once. Cinco) El señor Nelson Vicente Vallejo Carrillo, es socio fundador 
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Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

Vivahouse S.A., paga en dinero en efectivo, la suma de mil dosci 

ZA 
NOTARIA SEXTA 

t68NT MLSS*TON quiro 

cincuenta y siete dólares de los Estados Unidos de América, al señor 

      
Nelson Vicente Vallejo Carrillo. El cedente deja constancia que recibe el 

precio materia de la presente cesión de participaciones a su entera 

satisfacción, por lo tanto manifiesta que no tienen que efectuar ningún 

reclamo presente ni futuro por ningún concepto. De igual manera la 

compañía cesionaria deja constancia que recibe las participaciones en los 

términos antes acordados con pleno conocimiento de las condiciones en 

las que se encuentra la compañía y a su entera satisfacción, igualmente 

indica que no tiene que efectuar ninguna reclamación presente ni futura por 

ningún concepto. SEXTA: Por efecto de la presente. cesión de 

participaciones, el nuevo capital social de la compañía queda integrado 

actualmente de la siguiente manera: Adkybusiness Cia. Ltda., propietaria 

de mil setecientos treinta y cuatro participaciones. Lucia Patricia Chum 

Bravo, propietaria de ciento treinta participaciones. Cocoyoc Cia. Ltda., 

propietaria de setecientos setenta y siete participaciones. Dehof S.A., 

propietaria de quinientos veintiséis participaciones. Juan Elias Erazo 

Solines, propietario de ciento noventa y seis participaciones. Diego 

Francisco lturraldde Gómez de la Torre, propietario de ciento treinta 

participaciones. Diana Lucia Rosenfeld Seeger, propietaria de ciento trece 

participaciones. Sonia Michele Rosenfeld Seeger, propietaria de viento 

trece participaciones. Sandra Agnes Rosenfeld Vanisterdael, propietaria 

de veinticuatro participaciones. Vivahouse S.A., propietaria de mil 

doscientos cincuenta y siete participaciones. SÉPTIMA: DIRECCIONES.- 

Al señor Nelson Vicente Vallejo Carrillo, se les notificara en la siguiente 

dirección: Av. González Suarez setecientos treinta, edificio Vista al Valle, 

departamento seiscientos cuatro, teléfono celular: cero nueve nueve nueve 

nueve tres cinco seis cinco cinco, correo electrónico:
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
que la fotocopia que antecede está conícrme con el 

ORIGINAL que mé fue presentado en...d.0.%..... hoja(s). 

    Quitoa, 07 MAYO 2068 

A TAMARA GARCES AL 
NOTARIA SEXTA CANTÓN QUITO 

pd    
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JNDÍCATURA e 

   
Factura: 001-003-000027886 2018170103100055 sala 

NOTARIA SEXTA” 
CANTON QUITO 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N” 20181701031000550 Tm rt 

NOTARIO OTORGANTE; DRA. MARIELA POZO ACOSTA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

FECHA: 3 DE MARZO 2018, (9:14) 

COPIA DEL TESTIMONIO; QUINTA 

ACTO O CONTRATO: PODER ESPECIAL 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOM SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

DOMINGUEZ FALQUEZ JUAN 
CARLOS POR 5US PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1708256522 

AFAVORDE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, ¡DENTIFICAC 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 18-03-2010 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [JUAN DOMINGUEZ 

N? IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 

  

  

1708256522 

  

  

SE ENTREGA COPIA CERTIFICADA DE PODER ESPECIAL DE FECHA 18 DE MARZO DEL AÑO 2010 QUE CONSTA DE 3 FOJAS 
LI CON FOLIO NO, 34302         

NOTARIO(A) MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701031000550 

FECHA: 23 DE MARZO DEL 2018, (9:14) 

TIPO DE RAZ: 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO; 

OTORGANTES 

% OTORGADO POR 

N SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICAC 

POR SLIS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1708256522 
DOMINGUEZ FALQUEZ JUAN 
CARLOS 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICAC 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO:  
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23 

24 

25. 

26 

27 

28 

ae 

    E A 6 
22, [NOTARIA SEXTA 

+. CAMTON AÚrTO 

    

     
ESCRITURANO. 412? 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR 

VICENTE EDUARDO VALLEJO LOAYZA, DAVID FERNANDO 

VALLEJO LOAYZA Y VERÓNICA PAULINA VALLEJO LOAYZA 

A FAVOR DE 

Ingeniero NELSON VICENTE VALLEJO CARRILLO 

CUANTÍA INDETERMINADA 

J.P. 

“DI 2 COPIAS ¿la 

En la Ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

dieciocho de Marzo dei dos mil diez ante mí la Notaria Trigésima Primera 

del Cantón Quito, Doctora Mariela Pozo Acosta, comparecen los señores 

VICENTE EDUARDO VALLEJO LOAYZA, soltero, DAVID FERNANDO 

VALLEJO LOAYZA casado y VERÓNICA PAULINA VALLEJO LOAYZA, 

casada, por sus propios derechos; los comparecientes son mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, plenamente capaces para 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO
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DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA: 

5 Mejía y la doceava en el cantón Guayaquil, provincia ce 

razón de que nuestra madre falleció en esta ciudad de Quito, qui 
ST, A 

vida de llamo Norminanda Maria Loayza Jaramillo, y de acuerdosa; A 

1 

4 como únicos y universales herederos nos corresponde el 50% de las 

u
 

Le
] 

4 Carrillo, es decir en la Pizzería El Hornero hay 108,00 acciones 

participaciones nos corresponden a los tres hijos 90 acciones om
 

so
 participaciones y a cada uno nos corresponde 30,00 acciones 

10 participaciones y a nuestro padre le corresponde 90 acciones 

11 participaciones; Pizzería Amazonas hay 14400 acciones 

L participaciones nos corresponde a los tres hijos 72 acciones 

|13 — participaciones y a cada uno nos corresponde 24 acciones 

[14 participaciones y a nuestro padre le corresponde 72 acciones 

acciones o participaciones de las doce compañías antes mencionadas y 

el otro 50% le corresponde a nuestro padre Ing. Nelson Vicente Vallejo 

o 

o 

o 

o 

¡13 participaciones; Restadio hay 170,00 acciones o participaciones, nos 

16 corresponde a los tres hijos 85 acciones o participaciones y a cada uno 

17 nos corresponde 28,33 acciones o participaciones y a nuestro padre le 

18 corresponde 85 acciones o participaciones; Resilalo hay 80,00 acciones 

19 AA nos corresponde a los tres hijos 40,00 acciones o 

2 participaciones y a cada uno nos corresponde 13,33 acciones 

21 participaciones y a nuestro padre le corresponde 40 acciones 

o 

e) 

22 participaciones Servidomicilio; hay 110,00 acciones O participaciones, 

í 23 nos corresponde a los tres hijos 55 acciones o participaciones y a cada 

24 uno nos corresponde 18,33 acciones o participaciones y a nuestro padre 

23 le corresponde 55 acciones o participaciones; Resatahualpa hay, 151,00 

26 acciones o participaciones, nos corresponde a los tres hijos 75,5 

27 acciones o perticipaciones y a cada uno nos corresponde 25,16 acciones 

28 O participaciones y a nuestro padre le corresponde 75,5 acciones o 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO
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/ y Ms 52) NOTARÍA 31 > 
NO CAT Dra. María José Palacios ) y 

ARA sost, Y 

GUITO - ECUADOR NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

RAZÓN: Se otorgó ante la Doctora Mariela Pozo 

Acosta, en fe de ello en mi calidad de actual 

Notaria Trigésima Primera del cantón Quito, 

confiero esta QUINTA copia certificada de la 

escritura pública de PODER ESPECIAL otorgado 

por VICENTE EDUARDO VALLEJO LOAYZA, DAVID 

FERNANDO VALLEJO LOAYZA Y VERONICA PAULINA 

VALLEJO LOAYZA. a favor del señor NELSON 

VICENTE VALLEJO CARRILLO, la misma que fue 

celebrada con dieciocho de marzo del año dos 

mil diez. LA MATRIZ DEL PRESENTE PODER NO 

PRESENTA RAZÓN ALGUNA DE REVOCATORIA. La 
confiero sellada y firmada en la ciudad de 

Quito, el día de hoy viernes veinte y tres de 

marzo del año dos mil dieciocho. 

ernaplae O DRA. IA JOSÉ PAIÁCIOS VIVERO Na E, 
A Z a A o 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO e $7 

a ost l- 

    

Alemania N31-155 y Av. Mariana de Jesús 
(02) 3530506 — (02) 3530510 

notaria331mjogmalil.com
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Lay Notarial DOY FE 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 
ORIGINAL que me fue presentado en ¿A hojas),    

    
Quito a, de 2018 

7 Y TAMARA GARCÉS 
HOTARÍA SEXTA CANTO  
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«5 Registro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO j NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

A | 
    N DE INSCRIPCIÓN B 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

53300 

17883 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: ¿ 
  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: _ | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA; ESTATUTOS DE CONSTITUCION 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 28/11/2014 
FECHA ACEPTACION: .1 28/31/2014 , 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VIVAHOUSE S.A. A 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO :     
  

3. _ DATOS DE REPRESENTANTES; 
  

  

    Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1700503913 VELA VILLOTA NANCY PRESIDENTE 5 AÑOS 

CECILIA co       
  

4, DATOS ADICIONALES: 
| CONST:RMH:5363 DEL:27/11/2014 NOT:SEXTA DEL:11/11/2014J.C0, A] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

nn e 
    
  

    

   

     

    

ICIEMBRE DE 2014 

  

E SÍ ; ¿ ás ; > 

L DEL ÓN QuITO> 
EN 

DEL REGISTRO: AV. 6 DE bcn N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

A TARIA SEXTA - En aplicación a la Ley Fotaral DOY FE 
que la fotocopia que antecada está contofmo con el 
¡ORIGINAL que me fue presentado en.)2A.....hojals) 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
e ice bien 0d po 

141 470+ 

VNAMNOABE LA 

REPRESENTAMTE LEGAL. WALES CAMIL LO MÍA E VACTACTT, 
CLASE CONTRIBUYENTE: aros OBLIGADO LLEVAR CONTABLIDAD: — 8 
CALIFICACIÓN ANTESANAL. . NUMERO: se. 
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TG ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SO 
DE LA COMPAÑÍA RESTADIO CIA. LTDA.    

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a los 04 días del mes de abril del 2018, 
siendo las 09h00, en el inmueble ubicado en Av. República del Salvador número 1047 y 
Naciones Unidas, se reúnen los socios: La compañía ADKYBUSINESS CIA. LTDA., 
propietaria de 1.734 participaciones, legalmente representada por la señora Sylvia Cristina 
Seeger Klinge, en su calidad de Gerente General; La compañía COCOYOC CIA. LTDA., 
propietaria de 777 participaciones, legalmente representada por la señora Christiane 
Claudia Degetau Hof, en su calidad de Gerente General; La compañía DEHOF S.A., 
propietaria de 526 participaciones, legalmente representada por el señor Michael Franco 
Degetau Hof, en su calidad de Gerente, La señora Lucia Patricia Chum Bravo, propietaria 

de 130 participaciones; El señor Juan Elías Erazo Solines, propietario de 196 
participaciones; El señor Diego Francisco Iturralde Gómez de la Torre, propietario de 130 
participaciones, La señora Diana Lucia Rosenfeld Seeger, propietaria de 113 
participaciones; La señora Sonia Michele Rosenfeld Seeger, propietaria de 113 
participaciones, La señora Sandra Agnes Rosenfeld Vanisterdael, propietaria de 24 
participaciones; y, el señor Ing. Nelson Vicente Vallejo Carrillo, propietario de 1.257 
participaciones, de un dólar de valor cada una. 

Preside la sesión el señor Ing. Nelson Vicente Vallejo Carrillo, y actúa como secretario el 
señor Michael Franco Degetau Hof, en sus calidades de Presidente y Gerente General 
respectivamente. 

El presidente dispone al secretario que constate el quórum asistente, el secretario informa 
que esta presente todo el capital social de la compañía. 

El presidente propone a los asistentes reunirse en Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, al estar 
presente el cien por ciento del capital social de la compañía, se les consulta a los presentes 
si están de acuerdo en que la junta sea universal, quienes indican que aceptan por 
unanimidad y se instala la junta como universal con la aprobación unánime, y sin 
convocatoria previa de conformidad a lo que dispone la Ley de Compañías, con el objeto de 
tratar el siguientes puntos: 

1.- Autorizar al socio para que transfiera sus participaciones. 

2.- Conocimiento y resolución sobre el proyecto de minuta de transferencia de 
participaciones. 

3.- Autorizar a los cedentes y cesionarios para que suscriban la escritura de transferencia 
de participaciones. 

Con respecto al primer punto del orden del día, los socios resuelven por unanimidad 
autorizar al socio Ing. Nelson Vicente Vallejo Carrillo, para que transferencia sus 1.257 
participaciones de un dólar de valor cada una a favor de la compañía VIVAHOUSE S.A. 

NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO



OAE.Ig UM POLE Eron”7 [9BpI9ISTUEA PIOJuU9soy sauZ y eIpues 

¿rad ra WU "nao Gb e A ANO PYD 1) arg 

2110], Y] 9P ZOUIQL) DP|2 LIM] O9STOURIY OB a uenf 

e 2 - ó > 

O[[LLIE) WA aus 6 ON 301 193298 P[9Ju9so Y] 9J9YIJA] BIUOS 

6% FER Eb FS, m1 57 pe) > 

JOH Nejo3aq O9UeJA TSRUDA] 

193298 p]eJuosoy eran] Buer A S 7 104 

para] A Qe 1 

    

JOH nejo3a eipnejo SUeasuo 23UTA 193998 BUNSILO BIAJÁS 

“vd y LIT, VIO A “1Og 

pee 

ALNACISTAA ORIV DIS 
O[[LLIeO eane 'A 9JUDO ACUOSIPN 311 JOH A OQUe1J' [9eU oran 

— E ro ve % 

EJ OS A 

"00401 SE] * [210432) 2Junf e] epeurunta] lod ep 98 “esas enb orrejozoos Á ajuapisald 
[e u09 ajusureynítos “soros SO] eje ajueseid e] UBULI 0308 9p pepiun us “ojonsaJ 
O[ 9P ETOUEJSUOO Á 9] BIE “SOLOS SO] SOPO) JOd SUNUPUN PULIO] US Ppeqorde sa anb eustu e] 
“gjoe apuosord e] 9p e.m309] Pp OLIBJ2J1D9S 19 “UQISAS PI] PJBISUTOL DS "EJOR [3 MOBPII OLIBJOJO9S 
fo anb exed “osao91 un suodsip ayuspisaxd yo “erp Top tuSpio fep soyund SO] OPejen 9519q8q [y 

"OLIBJorDOS 0J08 
OYOIp OARIIASII [JUEOIAJA OBSIBOY [9 US UEQIOSUL e “Banoadsol souoredionued ap ugis99 
2p eonqnd empuosa ej uequosns onb exed “eLeuorso9 eIueduioo e] e Á 9JuSpas [e JeZLO me 
peprormueun Jod usAjansal solDOS SO] “erp pap Uspio Tep ojund 19019] [e ojoadsal uo;) 

“eJoe ajuosaxd e] 9p 93081390 9118d BuLo] anb oJusumoop “sorsos 
SO[ SOPO] JOd SUMURUN BULIO] US Bpeqorde so BuIsTur e] “souoroedrored ap u9Isa7) Sp BUT 
2p ojosÁoJd [ep emppa] Pp OLIBjalD9S 19 “erp Top tSpio pop ozund opunSas fe ojpadsa1 07)



   

IA 
NOTARIA SEXTA 

] . . CANTON QUITO 
Yo, Michael Franco Degetau Hof, en mi calidad de Gerente General de la compañía 
RESTADIO CIA. LTDA., y como tal representante legal de la sociedad, certifico que en la 
Junta General Extraordinaria Universal de Socios, realizada el 04 de abril del 2018, la 
misma que contó con toda la asistencia del capital social de la compañia. Los socios se 
declararon en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, y resolvieron en forma 
unánime autorizar al señor Ing. Nelson Vicente Vallejo Carrillo, para que transfiera sus 
1.257 participaciones de un dólar de valor cada una, a favor de la compañía VIVAHOUSE 
S.A, 

CERTIFICACIÓN 
      

De esta forma doy cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías. 

" 7 

Micha nco Degetau Hof 
GERENTE GENERAL 
RESTADIO CIA. LTDA.
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Con respecto al segundo punto del orden del día, los accionistas resuelv 
unanimidad conceder la autorización respectiva, para que la Presidenta 

compañía, firme en nombre y representación de la compañía las escrituras públicas 
de Cesión de Participaciones, para lo cual queda expresamente facultada, en firmar 
cualquier clase de documento sea público o privado. De igual manera se autoriza a 
la presidenta, realizar los trámites administrativos y legales necesarios para 
perfeccionar dichas compra de participaciones sociales a favor de la compañía. 

Al haberse tratado el punto del orden del día, la presidenta, dispone un receso para 
que él secretaria redacte el acta. Se reinstala la sesión, el secretario da lectura de la 
presente acta, la misma es aprobada en forma unánime por todos los accionistas. 
Para constancia de los resuelto, firman la presente acta los accionistas, 
conjuntamente con la presidenta y secretario que certifican. Se da por terminada la 
junta a las 10h00. 

  

27 >? 

Nancy C Cota Vela Villota icente Vallejo Carrillo 
Presidenta Self 

] 6 - A _ . .. 

si Vicente Vallejo Carrillo     
Accionista 

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 

ORIGINAL que mé fue presentado en. 2.00... hoja(s). 

   
Quito a, 07 MA 

ICA á af TAMARA G4RCÉ 
TA CANTÓN QUITO     ar 
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Dra. Ana Julia Solís Chávez 

NOTARIA 

  

RAZÓN:- Tomó nota de la presente escritura de Cesión de 

Participaciones de la compañía RESTADIO CIA. LTDA., 

OTORGADA POR NELSON VICENTE VALLEJO CARRILLO, 

VICENTE EDUARDO VALLEJO LOAIZA, DAVID FERNANDO 

VALLEJO LOAIZA Y VERONICA PAULINA VALLEJO LOAIZA, 

A FAVOR DE LA COMPAÑÍA VIVAHOUSE S.A., celebrada el 

siete de mayo de dos mil dieciocho, ante la doctora TAMARA 

GARCES ALMEIDA, Notaria Sexta del Cantón Quito, cuyas copias 

anteceden, al margen de la escritura matriz de la CONSTITUCIÓN DE 

LA COMPAÑÍA RESTADIO CIA. LTDA., celebrada el treinta y uno 

de agosto de mil novecientos ochenta y nueve, ante el doctor Rubén 

Darío Espinosa Idrobo, Notario Décimo Primero del Cantón Quito, 

cuyo protocolo se encuentra a mi cargo.- Quito, a diez de mayo del año 

dos mil dieciocho.- 

  
  

Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 
Telefs.: 2560-597 / 2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador 
web: www.notarial Iquito.com.ec email: ajsOnotarial 1 quito.com,ec
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TRÁMITE NÚMERO: 34579 

ET     
      
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

NDEj JP 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

      
  

  

  

  

      

LIMITADA 
NÚMERO DÉ REPERTORIO: 88005 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/05/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 508 
REGISTRO: LtBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

y de Regla, 
e 2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

% NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

eS ? RESPONSABILIDAD LIMITADA 

3 5 DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /QUITO /07/05/2018 

g NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RESTADIO CIA. LTDA. 

SI DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

ata qe canÉ 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE SR. NELSON VICENTE VALLEJO CARRILLO TRANSFIERE 1257 PARTICIPACIONES DE UN 

DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL CESIONARIO CIA. VIVAHOUSE S.A..- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE 

LA INSCRIPCIÓN NRO. 1928 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DE 1989..- 

  

  
  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SEJENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DESCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

de Regisy, 
A DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2018 ES ; a 

Ln 

pos co QuE scan O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA   
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